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El Peruano / 

Plenipotenciario del Perú en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0502-2018-
RE, se fijó el 1 de octubre de 2018, como la fecha en que 
el citado funcionario diplomático asumió funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

Que, mediante la Resolución Suprema N° 188-
2018-RE, se nombró al Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Juan Carlos Gamarra 
Skeels, como Representante Permanente del Perú ante 
la Organización Marítima Internacional (OMI), con sede 
en la ciudad de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, a partir del 1 de octubre de 2018;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 047-2021-RE; y el Reglamento de la Ley 
del Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República Juan 
Carlos Gamarra Skeels, como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 2.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Juan Carlos Gamarra Skeels como Representante 
Permanente del Perú ante la Organización Marítima 
Internacional (OMI), con sede en la ciudad de Londres, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 3.- La fecha de término de sus funciones será 
fijada mediante Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 5.- Darle las gracias, por los importantes 
servicios prestados a la Nación en el desempeño de sus 
funciones.

Artículo 6.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 7.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2264983-4

Nombran Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

resolución supremA
n° 041-2024-re

Lima, 26 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 

y designación de funcionarios públicos; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 047-2021-RE; y el Reglamento de la Ley 
del Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Ignacio Higueras Hare.

Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3.- La fecha en que el citado funcionario 
diplomático deberá asumir funciones será fijada mediante 
Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2264983-5

SALUD

Designan Director Adjunto de la Dirección 
Ejecutiva del Hospital Carlos Lanfranco La 
Hoz

resolución ViceminisTeriAl
nº 074-2024-sA/DVmpAs

Lima, 26 de febrero del 2024

Visto; el Expediente N° DVMPAS20240000109, que 
contiene el Memorándum N° D000080-2024-DVMPAS-
MINSA, del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 071-
2023-SA/DVMPAS, de fecha 29 de agosto de 2023, se 
designó al señor JORGE FERNANDO RUIZ TORRES, 
en el cargo de Director Adjunto (CAP – P Nº 002) de la 
Dirección Ejecutiva del Hospital Carlos Lanfranco La Hoz 
del Ministerio de Salud;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
citada designación; y designar al señor WILLY GABRIEL 
DE LA CRUZ LOPEZ en el referido cargo;

Que, mediante Informe N° D000371-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, emite opinión favorable a la citada 
acción de personal; 

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; y, 
el numeral 1.4 del artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 001-2024-MINSA; 
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